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Estos lineamientos aplican para cursos presenciales y virtuales 
 

El pago de su ficha en el banco establecido es la garantía de su lugar en este Centro de Idiomas. 
 
Faltas y retardos 

1) Curso semanal, máximo 5 faltas injustificadas, curso sabatino y otros idiomas, máximo 2 faltas 
injustificadas. En caso contrario pierde el derecho a presentar exámenes parciales, extemporáneo y 
extraordinario. 
 

2) Se considera retardo después de 15 min de haber iniciado la clase, cada tres retardos equivalen a una 
falta.  

 

3) Para los cursos virtuales es necesario que la cámara esté encendida durante toda la clase para contar 
como asistencia. 
 
Calificaciones  

4) La calificación mínima aprobatoria tanto oral como escrita es de 80 en una escala de 0 a 100, NO se 
promedian. 
 

5) La página para consultar calificaciones es www.siia.uadec.mx, en la cual se le solicita folio (el folio 

cambia en cada nivel) y matrícula (siempre es la misma), estos datos vienen en tu ficha de pago.  
 
Exámenes 

6) Durante el curso se aplicarán evaluaciones escritas y orales, de acuerdo al calendario establecido. 
 

7) Examen Extemporáneo, tienes derecho a presentar sólo uno durante el curso en la fecha programada en 
el calendario. El maestro te entregará un formato donde autoriza la aplicación del examen, con ese 
formato deberás pagar en la oficina administrativa para poder presentar. 
 

8) Examen Extraordinario, para tener derecho a presentarlo es necesario que la calificación oral sea 
aprobatoria y la calificación escrita no sea menor de 70. Este examen tiene costo que deberá pagarse en 
la oficina administrativa y se presenta en la fecha programada en el calendario 

 
9) Puedes solicitar Revisión de Examen, dentro de los siguientes tres días hábiles a la publicación de los 

resultados en la página oficial.  
 

Material de Clase 
10) Los libros se presentan a más tardar una semana después de iniciado el curso. De acuerdo a las leyes de 

derecho de autor, el alumno debe contar con material original, no se permiten copias. 
 

11) El alumno será el único responsable de sus pertenencias personales; ni la UAdeC, ni el Centro de Idiomas 
se hacen responsables por robo total o parcial. 
 
Cambios y Cancelaciones 

12) Para un cambio de horario presentar justificación por escrito al responsable del Área Escolar o Área 
Docente. No se hacen cambios 3 días antes ni 3 días después de examen. 
 

13) Los cambios de planes de entre semana a sabatino y de sabatino a entre semana no son posibles debido 
a que los planes van desfasados. 
 

14) La inscripción no es transferible para otro curso ni para otra persona. 
 

15) El pago NO es rembolsable, excepto cuando el Centro de Idiomas no pueda brindar el servicio de un curso 
ofertado. En este caso, el alumno tiene 8 días hábiles para realizar el trámite de devoluciones en las 
oficinas. La fecha de devolución será indicada por el departamento de Tesorería de la UADEC.  

 
16) El Centro de Idiomas se reserva el derecho de abrir grupos que no cuenten con un número de alumnos 

que permitan cubrir el pago del maestro. 
 
Re-Inscripciones 

17) La reinscripción se puede realizar a través de la página www.siia.uadec.mx con el número de su matrícula. 
 

http://www.siia.uadec.mx/
http://www.siia.uadec.mx/
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18) Curso entre semana: Si ya pasaron 6 meses sin estar en curso en este centro, el alumno puede presentar 
examen de ubicación o empezar en el nivel 1.     
Curso Sabatino: Si ya pasaron 8 meses sin estar en curso en este centro, el alumno puede presentar 
examen de ubicación o empezar en el nivel 1. 
El examen de ubicación tiene un costo. 
 
Varios 

19) Puedes solicitar constancia de estudios, diploma o credencial en las oficinas. Estos servicios tienen costo 
y deben pagarse al momento de solicitarse. 

• Se extienden Constancia a cualquier alumno que lo solicite. 

• Se extiende Diploma solamente a los alumnos que hayan completado los niveles que marca el 
programa y que no haya pasado más de 6 meses de haberlo culminado, de lo contrario deberá 
presentar otro Practice Test Toefl. 

• Después de un año de haber terminado el programa, ya no se hace Diploma, solamente constancia. 

• La primera vez la credencial no tiene costo, si se requiere reposición si deberá hacerse un pago. 
 

20) A la persona inscrita en el Centro de Idiomas NO se le considera alumno registrado de la UAdeC. 

21) Para curso presencial, en caso de contingencia epidemiológica, el alumno deberá firmar y cumplir el 
Consentimiento de Condiciones para Clases Presenciales en Contingencia, establecido por el Centro de 
Idiomas (cuando aplique) 
 

22) El Centro de Idiomas no es responsable del suministro de agua purificada. 
 

23) Incurrir en alguna indisciplina te hará merecedor a una sanción y ésta dependerá de la gravedad de la 
falta.              

 
24) Cualquier otro asunto no incluido se regirá bajo los lineamientos de la UAdeC. 

 
 
 

ATENTAMENTE 
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